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LISTADO DE ADMITIDOS PARA REALIZAR PRIMER CURSO
(Proceso de admisión de ciclos formativos del sistema educativo- Régimen presencial) 

1 /Pág :

ANEXO XX

1

Alumno (Apellidos y nombre) Centro receptor de la solicitud

(Orden alfabético)

N Orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Amo Méndez, Sergio
Blázquez Calero, Elia
Blázquez García, María
Camazón Casillas, Javier
Escobar Sánchez, Nuria
García Guisado, Beatriz
Gutiérrez Hernández, Carmen
Jiménez Mayoral, David
León Granado, Samuel
Lobato Antúnez, Ana
Marín Sánchez, Daniel
Miras Manzanedo, Soraya
Moreno Cerrada, Ana
Padilla Solana, Tania
Pagador Gallardo, Elena
Pampano Vaca, Juan Pablo
Pérez Jovanovic, Miguel
Polo Escalante, Carlos
Ponce Baisón, Francisco Javier
Ramos Rayego, Antonia Ángeles
Recio Suárez, Francisco José

10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
06000939 - I.E.S. Rodríguez Moñino
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
06000939 - I.E.S. Rodríguez Moñino
06000939 - I.E.S. Rodríguez Moñino
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense
06000939 - I.E.S. Rodríguez Moñino
10000804 - I.E.S. El Brocense
10000804 - I.E.S. El Brocense

Adjudicación número:
Centro Docente: Localidad:

Denominación del ciclo formativo: Clave del ciclo formativo: 
10000804 - I.E.S. El Brocense Cáceres

1º F.P.E.G.S.(Producción de Audiovisuales y Espectáculos) IMS3-2
Turno:
Vespertino

1

1ª adjudicación:

        -  Si es su primera opción, recuerde que es obligatorio efectuar la matrícula.
        -  Si no es su primera opción, puede optar por efectuar la matrícula o por hacer la reserva de plaza. Si no efectúa
        ninguna de las dos opciones quedará excluido del procedimiento para la siguiente adjudicación.

2ª adjudicación: En esta adjudicación la matrícula es obligatoria sin perjuicio de los efectos de la lista de espera.

Nota: Este listado se emite con el visto bueno de la presidencia de la Comisión de Evaluación.


